
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 22 de Agosto del 2023
HORA: 1:43:12 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Angela
Maria Gomez Quintero, con el radicado; 202300212, correo electrónico registrado;
angoqui79@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivo Cargado

NotificacionAutoAdmite.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20230822134322-RJC-511

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 789057

 Emisor: angoqui79@hotmail.com

 Destinatario: notificaciones_judiciales@cosmitet.net - COSMITET EPS

 Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA

 Fecha envío: 2023-08-15 19:20

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/16 
Hora: 08:41:16

 Aug 16 13:41:16 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/16 
Hora: 08:41:17

Aug 16 08:41:17 cl-t205-282cl postfix/smtp[20112]: 
5F7B712487F5: 

to=<notificaciones_judiciales@cosmite
t.net>, relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM

[142.251.16.26]:
25, delay=1.2, delays=0.08/0/0.22/0.88, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 2.0.0 OK 1692193277 o2-
20020ac85a42000000b0040538e3e2e4si872

2992qta.266 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/08/16 
Hora: 09:08:06

 66.249.83.66 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 

Fecha: 2023/08/16 
Hora: 09:08:10

 181.129.251.10 Colombia - Cauca - Dirección IP:
Caloto

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/115.0.0.0 Safari/537.36



cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA

 Cuerpo del mensaje:

 

Buenos días 

Según el asunto de la referencia, se realiza notificación del auto admisorio de demanda instaurada 
por la señora BERTHA LILIANA MONTOYA GARCIA Y OTROS.

Atentamente 

 

Angela Maria Gomez Quintero 

Abogada 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-512)

ADMITE_RESPONSABILIDAD_2023-00212.pdf f0ade0bf781a8cdad4bbcdcac89aae7138827729f3bace406465b142c69c240f1320
d4f02f441c3f8b3086ed1a247a5ab34255c441d3ac13b9e0aa31836a1383

cuerpocorreo.html 9a432aa1f4080ca5a864e9e73f9503ac72a3aa5e7b6daee03541550947cce3238d2
52b3cd9c0ae9d7fa7ae769008eb55c0136085c87d5b5c7b263f3d57fa9570

 Descargas
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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